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Subsecretario, Sitió.
k
k 	 ----
:
:i Se halla vacante en la Facultad de
; Medicina de la Universidad de Gra-

nada una Auxiliaría afecta al primer
gruPo, dotada con la gratificación

:inda' de 1.000 pesetas, la cual ha de
i proveerse par oposición, según la die

'

1

 puesto per Real orden de esta fecha.
. Los ejercicios se verificaran en Ma-

0 drid, eti:-1a forma prevenida en el Re.
g glamento de 11 de Agosto de 1901,
i! aclarado por la Real orden de 4 de

de 1908.—El

Leklonlo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
2alea.res y Canarias, á los veinte días de su promulgación

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
a promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
h molimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
&zticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer tdrmino, al Notario 6 Notarios que
actoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
ios auplementos adelantados por los mismos, asf eomo los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos °fi-
liales, cuidando de reintegrase del rercatante, si lo hube
(o, :4 e1 importe total de loa referidos 'gastos, de cayo cai-
go sons con arreglo á lo dispnesto en la regla 8," del art. 8.°

s'i.g eOR(PCIÓN PARTICULAR

Bid 061ZDODA 	 Pesetas. PIII/13A DE CÓRDQBAPes.etas.

Un mes. . 	 . 8 	 U-Ifines. . 	 . . 4
Trimestre.. 	 . 8 25 Tribiestre. 	 . , 11 25
Seis meses. 	 _ 16 50 Seis Men8 • 	 22 50
Un afio 	  33 	 Un aro. . 	 . . . 45

-Manero euelto, 40 centimos 43,22.eseta.

go publica • Ia-CSIza lbcc (liares, osccopte loz clemin.goe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediátamente que los se-
hores Alcaldes y Secretarios reciban este BQLnTT. dispon-
drán que se fije un ejemplar en ol eitiO de costumbre, don-
de, permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyeeeórdenee y aaunciote Tease manden publicar le
les Boletines oficifles.BC han de remitir al Jefe políti o
sespeetive, por cuyo •condecto 'Be pate,LA.n 11 los editores n
loa Mencionadas periódicos. 	 . -

(Ordenes de 2 de Abril, de e y 21 de.Octubre de 1854.)
Los seeores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha

responsabilidad, de conservar les idmieros de este 130L-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de -cada atio.

ADVEnTENCLA.—COnfOrine con hi condición 4." d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
seriará niagún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, d garanticen el pago, á razón de 25 cóntimos
por linea á parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

?imitada del COMO

Gaceta del día 2 de Agosto.)

SS MM. el REY Don Alfonso XIII
y la REINA Dcfla Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. A&. RR. el Prín -

cipe de Asturias e Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor•
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las d e .
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Ministerio di lustruccitili pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en las Facultad
de Derecho de la Universidad de Ovie-
do dos Auxiliarlas del cuarto grupo,
dotadas con la. gratificación anual de
1.750 pesetas, las C118138 han de pro-
veerse por oposición, según lo dis-
puesta por Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901,
aclarado por la Real orden de 4 de
Febrero de 1903 y demás disposicio •
nes vigentes.

Para ser admitido A la oposición se
requiere ser español, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein-
tiún años de edad, ser Doctor en la
expresada Facultad 6 tener aproba-
dos los ejercicios para dicho grado;

condiciones que habrán de reunirse
antes de terminar el plazo de esta
convocatoria.

Los aspirantes presentaran sus so-
licitudes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable-término de dos meses,

contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, y los documen-
tos que acrediten su capacidad legal
y los méritos y servicios que les con-
venga justificar. .

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastara acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convccatoria, en
una Adminigracide de Correos, el
pliego certificado que contenga su
instancia.

Este anuncio deberá
-a
npublicarse en

los Boletines oficiales de todas las pro-
vincias y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori-
dados respectivas dispongan desde
luego que así ae verifique, sin más
que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.—El
Subsecretario, Silió.

--
Se halla vacante en la Facultad de

Filosofía y Letras de la Universidad
de Oviedo una Auxiliaría del grupo
único, dotada con la gratificación
anual de 1.750 pesetas, la cual ha de
proveerse por oposición libre, según
lo dispuesto por Real orden de esta
fecha,

Los ejercicios se verificaran en Ma-
drid, en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901,
aclarado per la Real orden de 4 de
Febrero de 1903 y demás disposicio-
Des vigentes.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser español, no hallarse el

aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein•
tiún abso  de edad, ser Doctor en la
expresada Facultad 6 tener aproba-
dos los ej:SeiCiOS para dicho grado;
condiciones que habrán de reunirse
antes de terminar el plazo de esta
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable término de dos mieses,

contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, y los documen-
tos que acrediten su capacidad legal
y los méritos y servicios que les ccn
venga justificar. 	

_

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará aereditar, me.
diante recibo, haber entregado den -
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga su
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para csee las Autori-
dades respectivas dispongan desde
luego que así se verifique, sin mas que
este aviso.

Febrero de 1903 y demás disposicio-
nes vigentes.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser español, no hallarse el
aspirante inca pacita do par a ejercer
cargos púb r icos, haber cumplido vein-
tiún anos de edad, Per Doctor en la
expresada Facultad 6 tensr aproba-
dos los ejercicios para dicho grado;
condiciones que habrán de reunirse
antes do terminar el plazo de esta
con vecateria.

Los aspirantes presentarán sus SO

lici tildes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable término do dos meses,

contar desde la publicación de este
anuncio i : 1ia Gaceta, y los documen-
tos queH acrediten su capacidad legal
y los méritos y servicios que les con.
venga justificar.

A los espirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den,
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado qu e contenga su
instancia.

Este anuncio deberá pubUcarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cine y en los tab'ones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual

: se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que asi se verifique, sin más que este
aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.—El
Subsecretario, Silió:

P. 	 Se halla vacante en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Barco-

s
.; lona una Auxiliaría afecta al segundo

grupo,. Sección de Química, dotada
con la. gra;aficación anual de 1.500

:1 pesetas, la cual ha de proveerse por
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oposición libre, según lo dispuesto
por Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid, en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901,
aclarado por la Real orden de 4 de
Febrero de 1903, y demás dispesicio
nes vigentes.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espanol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer 7

cargos púbicos, haber cumplido vein•
tiún anos de edad, ser Doctor en la
Facultad ó Sección correspondiente,

tener aprobados los ejercicios para
dicho grado; condiciones que habrán
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable termino de dos meses,
ä contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, y los documen-
tos que acrediten su capacidad legal
y los méritos y servicios que les con-
venga justificar.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
(liante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga su
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique, sin más que este
aviso. 	 7

Madrid 24 de julio de 1908.—El
Subsecretario, Silió.

("Gaceta„ del dia 31 de Julo.)

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2201

Encargo á los seflores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
A la busca y rescate de las caballe-
rías cuyas s flee y demás circunetan
cias á continuación se expresan, y de
ser habidas las pond án, con las per
senas en cuyo poder se encuentren, II

disposición de 1, s Juzgados respecti-
vos , si lee serrriitnn en el acto su legi-
tima precedeneia.

Córdoba 1.° de A grieto de 1908.—El
Gobernador, Merme' Cano y Cueto.

fine que se citan.

Una burra ru p ia oscura, mediana,
de catorce sil s, un poco roja; una
rucha ruda, de un ello, pequefia, pro
pire de don Meriano Luque, vecino
de Córdoba.

Una burra rucia clara, lucera, me
diana, de 'a propiedad de dona Dolo-
res García Ramírez, vecina de Cór-
doba.

Una mula castalia, de veinte anos,
la marca, hierro en la nalga izquier-
da, torpe de los brazos y coja de los
pies, con sefiales de haberla labrado

ä fuego, propia de Felipe Luna Luna,
vecino de Córdoba.

Una rucha rucia clara, Je unos dos
anos, mediana, un poco picona del la-
bio inferior, propiedad de Pedro Re-
quena, vecino do La Carlota.

Una burra recia oscura, de cielo
anos, en la mano izquierda un lunar
sin pelo, propia de Tomás Alcaide,
vecino de la misma localidad.

Una rucha rucia clara, herrada en
la nalga izquierda con el de la Com-
pelía Fénix Agrícola, de dos ä tres
anos, alzada la marca, propiedad de
don Miguel García, vecino de La
Ramb'ss,

Una yegua de diez y seis anos, al-
zada un metro cuarenta y dos centi
metros, pelo cestaflo, cabos negros,
lucera, y con el hierro de la Cozepa-
fila el Fénix Agrícola en la nalga iz
quierda y otro en la derecha.

Dos burros capones, negros, uno
con galápagos en las manos, y una
burra parda o ecura, propios de Die
go Arellano Expósito.

Circular núm. 2202

Encargo A los eefiores Alcaldes,
Guardia civil, vigilantes y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan
ä la busca y detención de Manuel Gui•
eado Oeste!, de trece anos de edad,
color claro, pelo castano, ojos pardos
up a nube en un ojo; viste pantalón
blusa oscuros, y tiene algo perturba-
das sus facultades, y vecino de Fuen-
te Palmera.

De Juan Morales Ga l lego, vecino
de Ahuzin el Grande (Málaga), ce%
residencia en la casilla kilómetro 85
de la línea férrea de Puente Genil ä
Linares, de diez y siete anos de edad,
estatura regular, pelo negro, ojos idero,
grandes, nariz regular, hosca algo ho-
cicona, color moremo, cara entrela:k-
ga y sin pelo de barba, y Pevaba ro
pa propia del campo. De ser habidos
loe entregarán A los Alealdes, quienes,
á su vez, lo harán A sus respectivos
padres.

Córdoba 1.° de Agosto de 1908.—E1
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

11.1'..-m 2204

SECCION DE MINAS
En el expediente de concesión mi-

nera titulado Antonio, raina 5170, del
termino de Senta Eufemia, ha recai-
do, con fecha 30 del actual, el si
gliiente

Decreto.—«Encontrándose incurso
el concesionario de 1 5 mina denomi-
nada Antonio, núm. 5170, del terniii-
no de Santa Eufcmia, don Eduardo 7

Argenti y Schulz, en la caducidad de
aus derechos a la misma, que estable
ce el Párrafo primero del art. 23 del
Decreto ley de 29 de Diciembre de
1868, según consta y se acredita por
la comunicación que debidamente do.
cimentada ha dirigido la Delegación
de Hacienda de esta provincia A este
Gobierno civil en 7 de Marzo del alío 2
actual y que figura unida al expe- 3

diente Trinidad, núm. 5176, del ter-
mino de Santa Eufeinia. Usando de
las facultades que me confiare el pá-
rrafo segundo del expresado artículo,
en cumplimiento de lo que ordena el

haló!' proylucial de Pósitos
CORDOBA.

Ciretdar núm. 2199 	 4

La Agencia ejecutiva de la Dele . t

gación Regia de Pósitos, en uso de
sus atribuciones, ha nombrado Agen
te ejecutivo para el Pósito de Córdo-
ba A don Andrés Fernández Rublo, pa-
ra que haga efectivo el reintegro de
las cantidades que existen pendientes
en aquel establecimiento. 	 e —

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial á los efectos del art. 12
de la Instrucción de 'apremios do 26
de Abril de 1900.

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Alldiele provirial de Córdoba

Núm. 2193

Lista de loe Jurados del partido
judicial de Montare, pera el ano de I

1909.
Cabezas de familia.
	 M

D. Francieco Alonso Valbuena
Vicente Aparicio y Aparicio
Vicente Aparicio Gómez
Santiago Bellido °talla
Francisco Beltrán Higueras
Luis Castro Velasco
Juan Canales Rodríguez
Ramón Cervera Ruán
Eduardo Cobo Anguita
Roque Cano Quesada
Tomás Coronado Maduense
Juan María Coronado Madueno
Juan Calero Medano
Sebastián Diez Morales
Domingo Esparzo García
Manuel Fernández Criado
Juan Manuel Fernández Benítez
Juan Manuel Fernández Carpio
Emilio Gallego Morales
Manuel González Carpio
Juan González Carpio
Manuel Gómez Notario
Bartolome García de los Llanos
Bartolome García Hoyo

articulo 24 del Reglamento de 28 de2

Marzo de 1900 y en virtud de lo inte-
resado de mi autoridad por la Dele
gación de Hacienda de esta provin-

; cia vengo en declarar caducados los
derechos reconocidos A don Eduardo
Argenti y fichulz en la concesión mi-

? nera Antonio, núm. 5170, del termino
j de Santa Eufernia, compuerta de

ochenta y tres pertenenciao, y nulo y
sin valor el correspondiente titulo de
propiedad. Comuniquesso esta mi re-
solución por la Jefatura da Minas A

; la Delegación de Hacienda, para los
41 efectos que se determinan ca los ex-

presados artículos de la ley y Regla.
mento, y publinneee en el BOLETIN

5, OFICIAL.>

Lo que de orden del Beillor Gober-
nador se publica, en este periódico oil
cial, para general conocimiento.

Córdoba 31 do Julio de 1908.—El
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco So-
tomayor.

1

D. Pablo Guillén Jiménez D. Ana
Juan Garela Fresco . Frau
Juan García Conde Ann:
Miguel Jurado Carpio Rica
Mariano López Fernandez Esté]
Francisco León Oallauveras An di
Martín López Morales 'Mari
Francisco López González
Antonio León Rosa José
Sebastián Leal Ubeda Rafe
Juan Antonio López y López
Ildefonso León Cáceres

MAJ"aulafnoriFrancisco Morales García
Martín Molina Finlia Eran
Diego Medina Romero Anto
Juan Morales García Anta
Ildofeneo Madueno Peblete
joeife Moreno Quesada Ankunttoc
Luis Medina Romero Eral
Jnan Madueflo Serrano Enril
Antonia Molina Rodríguez •Vicel
Diego Madueflo Pulido

C rnisFrancisco Moreno Ojeda Ad1
Antonio Moreno Higuera Era?:
Miguel More García Man
Manuel Mili:Jadio Vacas Juan
Diego Mercado Prado SilvE
Francisco Madueno Expósito
Bartolome Meditan° y Madueno

DBarti

pdReiaefgra

Ildefonso Notario Palma
Benito Palma Lara
Miguel Rajes Mercado .Bart
Pedro Rodríguez Borlas Beni
Ildefonso Serrano Canales Bart
José Serrano Crebrer M
Ildefonso Serrano Ortega
Francisco Serrano Conde Eran
Pedro Sánchez Santos Rafai
Juan A. Serrana Poblete 'Aug e

Ramón Serrano Poblete Ante
Diego Torres Medina. . Juan
Antonio Torres Zurita Podre
Jerónimo Vega Andújar Dion
Manuel Vacp,s Medina Bare
Diege Sodaz González Maus
Juan Velasco Ramos
Juan Arenas Ramiro á.

.Mani

Juan Cano Grande
Pedro Cuadrado C. Cerezo • Dies

Ildefonso Galán Castilla Juan

Mariano Galán Cestilla 'Ante

Diego Luque Ramiro José

Bernabe Cuadrado Cano Fede

Andrés Ayora Albert Juar

José Jordán Garrido Mari

Benito Ceballoe Moya Frar

Andrés Pérez Díaz Juan

Fraecisco Cortés Cerezo Migt

Bartolome Muriel Sabariego
Salvador García Terroba

Rica
Juan

Francisco Carrillo Castillo
Pedro Pulido Martínez

Ants
José

Pedro Gonairez Cano
Justo Garcia Sane,

Mari
Bart

Venancio Maynez Calleja
Tomás Cabello León

Frar
Anta

Pedro Cortés Cerezo
Eduardo Ayllón Cano
Francisco Cejes Valle

José
Ildef
Seba

Doraingo García Navarro Frau

Antonio Criado Toledano Frar

Rafael Pachón Cuadrado Juar

Juan Delgado Valverde Anta

Antonio Ló pez Tenorio Beni

Antonio Calvillo Luna Pedr

Rafael Luque Cerezo Pedir

José Alcaide Misas Pedr

Antonio Bejar Sánchez Free

Juan José Castro Redondo Bart

Bartolome Copado León J'usar

Ministerio de Cultura 2024
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D. Miguel Campos Díaz Sesión del die. 10
(supletoria ä la anterior)

Presidencia del señor Alcalde don
Felipe Mohedano Pérez

Abierta ä las veintiuna y ocho mi-
nutos, fue leida y aprobada el acta
de la sesión anterior,

Se acordó que se adquieran trea
uniformes para loa guardias munici.
pares, y que su importe se libre del
capítulo de imprevistos del presu-
puesto municipal vigente.

Terminó el acto á las veintidós y
quince minutos.

Antonio Canales Lera,
José Antonio Csnasveras Pedraza
Rafael Vargas Romero
Pedro Avila Soli
Rafael Galán Herrera
Vicente Palop y Juan
Amador Cebanos Meelnefio
Antonio Barbado Madueflo
Pedro Cortes Castilla
Pedro Galán Berrera
Miguel Galán Barda
Antonio Cerezo Cuadrado
Alfonso Ayllón Cubero
Andrés Ayllón Cubero
Francisco Aragón Campos

José Caballero Córdoba

Manuel Castro Vioque

Pedro Castro Terres
Pedro Carrasco Rodríguez
Juan Casaeolariega Rodríguez
Juan Antonio Diez Garcia
Pedro Gómez Pastor
Ildefonso Gallardo León
Francisco Gómez Obrero
José Garcia Barrios

tenga no diefruta.rá, dicho sueldo has-
ta 1.° de Enero próximo, percibiendo
en cambio el de 1.000 pesetas anuas,

- desde la fecha en que tome posesión
' hasta el 31 de Diciembre del corrien-

te ello, por ser esta la asignación fi.
jada al que en /a actualidad la des-,
empefla, en el presupuesto que rige.

Los ejercicios de qee se trata 88
- verificarán en estas Casas Consietoria•
• les, ante el Tribunal deeignado al

efecto, en los días y horas que se se-
ñalen, consistiendo aquellos:

1.* En centestar tres preguntas
Sesión del día 15 	 ccn referencia á las enfermedades de

Ja boca sometidas á la acción de laSin efecto por falta de número de 
odontología.

2.° En ejecutar una operación qui-
rúrgica.

(supletoria la anterior) e 	 3

señores Concejales.

Sesión (el día 17

.° En
Presidencia del señor Alcalde don .' protésico,e

t Fe l ipe Mohedeno Pérez.	 :. Para tomar
Abiert i a ;as veintiuna y cliez mi • :' actos deberán

nutos,..fue leida y aprobada el acta car:
g de la sesión anterior. 	 1 	 1. 0

Se procedió ä la liquidación del 	 2.°

ccnfeccioner un aparato

Ricardo Herrere Zeroorano
Emilio Jurado Fernández
José León Campos
Juan José Munoz Oporto
Antonio Ortiz Hidalgo
Miguel Ortiz Flida'.go
Juan Felipe Pérez Diaz
Apolinar Rodríguez Romero
Francisco Romän León
Emilio Rincón Gaveta
Camilo Tapia Eepejo
F . 31ipe'Crespo Gálvez
Miguel Lepe Ruperez
Francisco Torralba Meiíes
Jo .. e Agüera García
Ildefoneo Agüera García
Córdoba 30 de Julio de 1908.—El

Secretario, Manuel Barroso.—V.° B °:
El Presidente, Uribarri,

parte en los indicados
loa aspirantes justifi-

Ser español y mayor do edad.
Haber observado buena con-

moral,
Poseer el tí talo correspon-

f

PEÑ A RROYA

Rafael Herraro y 1Diaz de Morales presupuesto del 8110 1907, fijando las ducta
.hpartidae pendientes de cobro y pagó, 	 30

para refundirlas como resultas en los diente.
correspondientes capítulos y artícu- 	 Podrán acreditar además les rneri•3 los del presupuesto del año actual ' tos y eerviciom que tengan, justifican•según dispone el Real decreto de 21 dolos con eértifienciones de las auto-

g	

ula
de Marzo de 1905. 	 rídades respectivas ó do lis de-M. 	 Terminó el acto las veintitrés. 	 dencies en que los hubieren prestad o

Sesión del día 22 Los aepirantes 'entregerän -15115 soli-
Sin efecto por falta de número de "-4 citudes documentadas en la Secreta-

i señores Concejales. 	 ría de la Corporación municipal, eng
fi

	

	 el término de treirta días, contadosSesión del día 24Z; () desde la inserción de este anuncio eni 	 , 	 (supletoria ä la anterior) 	 g

'7 el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Presidencia del señor Alcalde don en cuya dependencia queda de Mes.

Felipe Mohedano Pérez.
ri

	

	 i nifieeto el Reglamento por qun ha de
Abierta ä las veintiuna y diez mi- ,:.- regirse el mencionado servicio.

ti
. nutos, fue leida y aprobada el acta 	 Córdoba 31 de Julio de 1908.—A.

de la sesiÓn anterior. 	 .Pineda.
Se precedió a la fíe-relación y fija . MONTALBAN

.;:

'. ción definitiva de las listas de sello- 	 nra. 2210----b's— 	 res Concejales y mayores contribu-
Don Pedro. Siller y Rus,.Alealde constitu-Ayurttami.entote 	 i yertes . que tienen) derecho ä ser ele- 	 cional de esta villa,

o

eión de Senadores.,
Terminó el acto te lesveintitrés.

Capacidades.

Diego Medina Serrano
Alan Miguel Piédrola
Antonio Bastida Fernández
José Jurado Cabello
Federico Porras Aguayo
Juan Criado Serrano
Martín Vega Leal
Francisco Quesada Morales
Juan Carpio Galán
Miguel Mercado Prado
Ricardo Romero Lara
Juan Antonio Barbado Rodríguez
Antonio Rornán Gandiza
Jozee Molina Ortiz
Manuel Friego Pedrajas
Bartolome Firnia Maduerio
Francisco Canas Alcalá
Antonio Coca Gómez
José Torres Medina
Ildefoneo Díaz Ezqueta
Sebastián Pérez Salvador
Francisco Luque Cano
Francisco Amor Canas
Juan Coba García
Antonio Casado López
Benito Agüera Román
Pedro Molina Fimia
Pedro Criado Serrano
Pedro Ager Roselló
-Francisco Benítez Molina
Bartolome Benítez Medina
Juan Miguel Cachinero Fernández

gidos compiomisariós para la elec- :,
Hago saber: que formado por la co

' misión respective, dictaminado por el
Núm. 2140 	 >' Síndico y aprobado por el Ayueta-14 	

ZSesión del día 29 	 e miento de la misma el presupuesto det Extracto de los &cuerdos tornados por: 	 ePsesidencia del señor Alcaide don i. gastos e ingresos de citada Corpora-este A yuntamiento durante el mes Feiipe Mohedano Pérez. 	 '1, eibn para el próximo venidero añoll	 de Febrero del año antual, y que '.:> 	 Abierta a. las veintiuna y treinta 1 de 1909, queda de manifiesto en laSJ forma el Secretario que suscribe en minutos, fue leída y aprobada el 
acta i Sección respectiva de la Secretaríacumplimiento de lo que dispone el j de la cepiee anterior. ; del mismo, por ter

-mino de quincearticulo 109 de la vigente ley Ma-
i Se hizo el nombramiento de Médi• ' dias hábiles, como dispone el artículonicipal. 
i cos y tallador que han de actuar en ; 146 de la vigente ley Municipal de 2Sesión del dia 1.° 	 las operaciones del reemplazo del co- 1 de Octubre de 1877, contados desde el

* 	 Sin efecto por falta de número de ,‘:- Triente atl ° Y revisión de los ante. de mañana para i os vecinos de esta
i 'dores, 	 i población, y para los interesados, en

VTerminó el acto A las veintidós. 	 :, el que no tenga esta cualidad, desde

seflores Concejales.
Sesión del día 3

(supletoria á la anterior) El anterior extracto ha sido apro- el siguiente al en que este edicto apa
balo per el A y untamiento en sesión reses, inserto en el BOLETÍN OFICIALt. 	 Presidencia del señor Alcalde don del día 15 de Junio próximo pasado. 	 de la provincia, fin de que dentroFelipe Moheclario Pérez. Penarroya 10 de Ju l io de 1908—, 	 2 de dicho plazo, en horas también M-

/
i Abierta ä las veintiuna y quince Adolfo Cueeta, Secretario. -Visto buc- biles ó de oficina, pueda ser examina-

	

minutos, fué leida y aprobada el ac 	 lee: El Alcalde Felipe Mohedano. 	 › do por cuantas personas tienen dere-i' ta de la sesión anterior. ,
i Si resolvió el concurso abierto pa- 	 CORDOB A. 	 cho a ello y presentar por escrito, en
e ra adquirir en arrendamiento local i 	 nra. 2213 	

l expresada Secretaria, las reclamado
f: nes que contra expresado documentog para la escuela de niños y casa habi• 	 ›

-;, tacón para el maestro. 	 - 	 La Corperación de mi presidencia , estimen y sean pertinentes.l 
Tertnieó el acto a las veintidós. 	

ha resuelto que se provea por oposi . 1, Montalbän 20 de Julio de 1908, —Peg 

Sesión del día 8
: ción la plaza de dentista del Cuerpo '.- dro Sillero.—Por acuerdo 'del Ayun-

Sin efecto por faltad 	
. de /a Beneficencia municipal, creada tamiento, Francisco José Montilla y.' ero e rec.entemente con el haber de 1.500 , Avilés, Secretario.señores Concejales, 	 pesetas anuas, sin bien el que la ob-

D. Antonio Cubero Melero
Francisco Díaz Garcia
Andrés Galán Biancas
Ricardo Jiménez Cantarero
Esteban González Nieto
Andrés Herrera Obrero
Martín Jurado López
José Jurado Fernández
-José Macado García

«Rafael Molina Cuestas
Manuel Palomares Luque
Juan Pérez Ponce (menor)
Alfonso Pérez León
Francisco Ruiz Méndez
Antonio Romero Moreno
Antonic Sánchez Blancas
Antonio Torrero Torres
Antonio Torres Campos
Francisco Viena Iglesias
Enrique Cerezo Moyano
Vicente Muela Vaillo
Cristóbal Valera Torres
Andrés Pretel Mira
Francisco Molleja Quesada
Manuel Polo Borrego
Juan Manuel Navarro Cerezo
Silvestre estilete Rueda
Diego Valero Tortosa
'Pedro Marín Carmona
Bartolome Torralba Coba
Rafael Velero Tortosa
Bartolome Castro Espejo
Benigno Aguilera Amaro
Bartolome Castro García
Maximino °araban° Sánchez
Pedro Molleja González
Francisco Polo Borrego
Rafael Rae! López

' Angel Gómez Toledano
Antonio Canales y Canalee
Juan Pulido Molina
Pedro Borrego Castro
Dionisio Carabaiio Noraleda
Bartolome Borrego Moyano
Manuel Cañete Rueda
Manuel Chacón López
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MONTEVIAYOR 	 CORDOBa 	 UTENSILIOS

Núm. 2212 	 Núm. 2207 	 Petróleo: de primero, clase.

	

Don Fernando Carmona y Moreno, Caballero Don Antonio Córdoba Aguilar, primer Te- ' 	 Carbón vegetal: de buena calidad, 	 En apoyo de la advertencia que
de la orden militar de San Hermenegildo y 	 niente, ayudante del segnudo estableci-•de canutillo, tronco 6 cepa de encina, hace en la cabeza de este periódi
Alcaide accidental de esta villa. 	 miento de Remonta y J1103 instructor de la lii
Hago saber: que el dí% 27 del ac- 	 causa número cuatrocientos sesenta y cin- bien quemado y seco.

tual ha sido encontrado ein duelio co- .;
. cc que por el delito de segunda deserción 	 Jabón: de aceite de oliva, 	

oficial, y para mejor inteligencia
! cuantos en el orden oficial ó partic

nocido, en la huerta de Pilonee, de es- 	
Be inatray e al !toldado del propio cuerpo 	 La.efia: de olivo y 'completamente ; lar publiquen anuncios, sea cual fu
Antonio Lara Lópe 	

sec
z. 	 i

	

s 	 i re su procedencia, se inserta is con
te termino, un cerdo como de dos . 	 Por la presente requisitoria llamo, i 	 Esparto: de buena calidad, limpio
arrobas de peso, negro, y con les ore- 2

	

:i cito y emplazo ä Antonio tiara López, i 	
: nuación la parte dispositiva de

y muy Seco. 	 g' Real orden de 7 de Febrero de 1
jas rajadas, el cual queda deposita 1:1 soldado de expresado establecimiento i Será desechada toda oferta que no '' publicada en este Bornsme el ciia
do y ä disposición del que justifique eii de Remonta, natural de Sevilla, pro. reune las condiciones expresadas, pa- del mismo mes ano.n	 . 	 .ser su dueto. 	 vincia de Sevilla, avecindado en Lu- ra lo cual se presentarán muestras 	 Dice así:

Montemayor 31 de Julio do 1908.— 1 cena, provincia de Córdoba, soltero, por los postores, siendo árbitra la ? «Las Corporaciones provinciales
Fernando Carmona Moreno. 	 de diez y nueve dios de edad, hijo de Junta económica de este Estableci- 14 »municipales están obligadas ä sat :-I,.

Francisco y de Luisa, de oficio ce- miento para juzgar en el acto sobre 1 »facer todos los gastos de las sub
s merciante y de un metro setecientos la aceptación de las proposiciones, z »tas que se declaren desiertas,
e un adiimetroe de estatura, cuyas se- aunque medie asesoramiento de pe- 5P. »arreglo igualmente ä tos artícul•-.., has personales son les siguientes: pe- ritos. 	 t »8.° y 23 de la referida Instrucció •

La RAMBLA '-• lo cestallo oscuro, cejas al pelo, ojos 	 Córdoba 29 de Julio de 1908.—El »Las expresadas Corporaciones
Núm. 2208 . 	 rj pardos, nariz y boca regular, barba Comisario de Guerra Director, Ale- »tän obligadas ä satisfacer loa de

Don Juan de Rojas Esp..,j ,, Abogado, Juez s ninguna,
de instrucción interino de este partido, 	

color sano, frente regular, jandro P. del Villar. 	 »chos de Inserción en los periódi7, aire marcial y con SEfia particular ci-
por encontrarse disfru ando licencia el pro- i
pietario. 	

'i catriz en el entrecejo, para que en el.:.-, 	
i 	 	

	

! 	

en

ue se aconseje

inetsroetd
jaeas 81 i por no haber

a: r

excepción ma er a

q r

Por la presente ruego y encargo e ;, precie° término de treinta díae, con- .- I :et:i2esretoliel‘c:i
Gu3rtlia ciyil.--4.° 'ruciotadoe desde la publicación de la pro. :todas 1 as autoridades de la nación se i 	 ° 	 I »te pago.

	

sente requisitoria en la Gaceta de Ma. ! 	 h
sirvas, disponer que por los agentei 	 po 	 sroeeo

 las 	
dqeubeeln

as abonar C ()Pr  °de la policte. judicial se practiquen it drid y BOLBTIN OFICIAL de la prov 	
Debe n recordarsedsa ciu ee

in 1 	 Núm. 2219 	
pci

diligencian para la busca y ocupación ; cia de Córdoba, consperezca en el i ..."._ re ici re ][4::=2) 1 primer termino todos los gastos
de un burro rucio, pequen, de siete i cuartel de Adonso XII, en la parte i l 	 '
anos y sin hierro, hurtado en la ma. i que ocupa este eetablecimi 	

E día 11 de los corrientes, y hora 'las subastas inexcusablemente, äezto de Re. €
de las dos de su tarde, tendrá lugar »serva de reintegrarse, cuando ex

druga, del día veinte y siete de Julio ; monta., y á mi disposición, para res- la venta, en pública subasta, en Idea- ? »ta rematante, de los gastoe ocas'
aNterior, de los olivares del pago del 1 ponder a los cargos quo le resultan; af
Hospital, termino de 	 ontemayor, bajo apercipinefento de er declarado

sa-cuartel sita en la calle Ramírez de / 'nades por la subasta en que hu
M 	 1 	 a las Casas-Deze, núm. 10, en la capi --1 »Poeter.

donde se encontraba pastando, propio rebe.de si no compareciere en dicho :

	

l de Córdoba, de dos caballcis de es- i 	
de Francisco Carmona Nadeles, de ! plazo, siguiéndosele el perjuicio á eue j;

ta

11 haya lugar.. 	
te Instituto que han sido declarados 1 	

aquel domicilio, y caso de ser habido, 	 - de desecho pare el servicio del mismo.
lo remitan ä dispoeición de este Juz. 1, 	 en nombre de S. M. el

. 	 Sevilla 2 de Agosto de 1908e —El -' 	 a ia imprenta del .Diario-A su vez, 
gado con lea pereonas en cuyo poder ReY (q4 D. g.)i

	

	 :: Coronel SubinSpector, Manuel de la i Córdobay. Letiados -;:(..7: se ha!exhorto y requiero ä ,

se encontrare si ro acreditaren en el

	

	 da venta los impresos siguient,, todwi las autoridades, tanto civiles ; Barrera Ferrer.

acto su legitima adquisición. 	 .1. como militares y agentes de la poli- i

	

Dada en La Rambla á primero de 7 cía judieia/, para que practiquen acti 	 	 e 	
IENT

Agosto de mil novecientos ocho.—
- 	

REPARTIMVS diligencias su busca de referido

Juan de Roja 	 NLEGACION GENERAL

no guile.r. 	
-s.—El actuario, Ceieeti- -l. Procesado, y en caso de er habido, sil

	

f; lo remitan en calidad de detenido, A 	
de., consumos y lista cobratoria.

	

mi disposición, con Jas seguridades 	
DE

r 	 6 CAPELLANÍAS Y MEMORIAS .1 Los poderes pa
Il 	 Z•

..
POZOBLANCO 	 convenientes; pues así lo tengo acer- 2 CÓRDOBAreNúm. 2218 	 dado en diligencia de este din. 	 cla2es pasivas, residentes en C

Cédula de citación. • 	 Dada en Córdoba ä primero de

	

Núm. 2205 	
!, doba y fuera.

Agosto de mil novecientos ocho.—E1 iEn virtud de diligencias sumaria 7
les remitidas por la Superioridad, e :- primer Teniente, Juez instructor, á.n. i. Don Francisco Delgado y García, Li

sellor Juez municipal suplente de esta : tonio Córdoba. 	
cenciado en Derecho Civil y Canóni 1 	 RECIBOS
co, dignidad de Maestrescuela de es para la cobranza -del impuesto

-villa, don Sinforoso Castro Cabrera, i 	 	 ta Santa Iglesia Catedral, Delegado
en providencia de ayer, ha mandado-

	

	 	 CODBIllnOs,general de Capellanías y Memoriari 1
4 	 e 	 de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.

cu- ) ' 'no% R QUE AD KINTSTRATIVO Hago saber: que á petinibp de don r;
- Francisco Gaitän Rsquene, vecino de ' i 4612411Q.H (le "-e, re

se cite á Manuel Moreno Mantas,
eyo actual paradero se desconoce, pa. 	 • 	 e-

DE SUMINISTRO DE CORDOBA i
ra que el día veinte de los corrientes,
y hora de las once, comparezca, con

	

	
A 	 •

, El Carpio, y con. arreglo á lo die- ue segundo grado, c" 23"regi
las pruebas Que le convengan, en la

	

Núm. 2190 	 l'' puesto en el Convenie ley de 24 de la Instrucción de 26 de Abril"t:
': Junio de 1867 y en la Instrucción del ' 900,sala Audiencia de este Juzgado muni- çi 	 Anuncio V

cipal, sita en la planta baja de las 4 	 Se convoca á Concurso de postores i siguiente die, se instruye expediente ;
Casas Consistoriales, donde deberá , para el día 11 de Agosto próximo, ä para la conmdtación de rentas de la 	 CE' essenseN TAS

dldla hora e as once, con et fin de ad- gf capellania familiar colativa fundada -tener lugar el juicio de faltas que se 	
. 	 ,

quirir los artículos siguientes:
sigue contra el mismo y otros por ha- 5 en dicha villa por Maria Jurado por 3: de caudales y (1,'I ordenadów,
ber sido sorprendidos por la Guerdha ; Artículos y condiciones de cada uno 1..: escritura- otorgada en 3 de Noviem
civil da este puesto jugando á los pro 	 SUBSISTENCIAS.Presupuestos' bre de 1598 ante al Escribano público

hibidos-Sin la nocbe del veinte y tres • Harina: de primera superior, de:, Cristóbal,Nieto.
a; veinte y cuatro de Abril último en trigo.

Lo qué sa anuncia en el BOLETIN .. de gastos d ingresos carcelar
-:. 	 '

la taberna de Isidora León Sánchez, 	 Leila: dejaras y seca. 	 OFICIAL de la provincia para quo Ile•

mievaß
'. 1- e's.:-A-se 	

..
situada en la calle Nieto, de esta Po • 	 Cebada: buena, granada y limpia, 1., gue ä conocimiento de todos aquellos 	 '

;le embare

	

ble.ción; bajo apercibimiento que de sin tierra, piedras ni semillas extra- ä quien" pueda convenir, á fin de 	
e

no concurrir, Sin alegar causa legiti- i
 has, sin humedad ni mal olor, y su i que los que se creen con igual 6 me - 001). arreglo ?ti último modelo.

'.
ma que se lo impida, le Pararán los 'r peso ha de ser el corriente de la de jor derecho comparezcan ä deducirlo,, 	 . 	 -e- rece -e--.'r,n- Tyr,i-rt-z----

1W., .11-21.1.-ffide...U.L1.9perjuicios consiguientes. 	 1. primera clase. 	
con los documentos necesarios, en es

!Y para que sirva de citación en for- 	 Paja: de trigo y cebada y de las e ta Delegación, dentro del plazo de
ma al repetido Manuel Moreno Man. 	

.
5 condiciones de la que generalmente treinta días, ä contar desde la fecha, tes para gu.arda2 .jurados.f

- tast expido la preso"que firmo en se emplea en esta plaza para atimen- parándoles, en caso contrario, el per--7:
!Pozoblanco á primero de Agosto de 1 ,to-dei ganad!), 	 juicio á que haya lugar en derecho.

mil novecientos ocho.—El Secretario, 	 Avena: de iguales condiciones que ii Córdoba I.° de Agosto de 1908.—
Torcuato Sánchez. 	 p das exigidas á la cebada. 	 Licenciado Francisco Delgado.
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